
CONTRATO PARA LA PRODUCCiÓN E IMPRESiÓN DE BOLETAS
ELECTORALES ("LOS PRODUCTOS") QUE SE UTILIZARÁ EN EL PROCESO
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020 - 2021 DEL ESTADO DESINALOA QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE LA PERSONA MORAL "LITHO FORMAS, S.A.
DE C.V." REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. CARLOS GABRIEL
SILVA MORALES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
PROVEEDOR" Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
SINALOA REPRESENTADO EN ESTE POR LA MTRA. KARLA GABRIELA
PERAZA ZAZUETA, y EL LIC. ARTURO FAJARDO MEJíA, SECRETARIO
EJECUTIVO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
INSTITUTO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE LES
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES".

DECLARACIONES

1.- Declara "EL INSTITUTO"

1. Que de conformidad con los dispuesto por el artículo 15, párrafo segundo
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, así como el artículo 138
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Sinaloa, es un organismo público autónomo, dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propio en cuya integración concurren los partidos
políticos y los ciudadanos. En el ejercicio de sus funciones serán principios
rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima
publicidad, objetividad y paridad de género. Será autoridad en la materia,
profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e
independiente en sus decisiones.

2. Que mediante acuerdo INE/CG811/2015 de fecha dos de septiembre del ~.
año dos mil quince, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, . '.
designó a la Mtra. Kar1a Gabriela Peraza Zazueta, como Consejera
Presidenta de "EL INSTITUTO", por un periodo de siete años, a partir de
su designación; nombramiento que no le ha sido revocado por lo que se
encuentra plenamente facultada para suscribir el presente contrato, en
términos de los dispuesto en las fracciones XIV y XV, del artículo 148 de la
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.

3. Que el Lic. Arturo Fajardo Mejía, acredita el carácter de Secretario
Ejecutivo, a través de la designación efectuada por el Consejo General de
"EL INSTITUTO", en sesión extraordinaria de fecha nueve de septiembre
de dos mil quince mediante acuerdo IEES/CG/001/15; por lo que, de
conformidad con el artículo 149, fracción 111 de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa lo faculta para firmar en
conjunto con la Presidencia.
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7. Que tiene su domicilio fiscal en la calle Filiberto G6mez, número 15, colonia
Centro Industrial Tlalnepantla, Municipio Tlalnepantla de Baz, C.P. 54030,
Estado de México.

cLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" acuerdan que el objeto del presente contrato es la producción e
impresión de boletas electorales que se utilizarán durante el PROCESO
ELECTORAL LOCAL 2020-2021 del Estado de Sinaloa, la cual se señala en el
ANEXO 1.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.

"El INSTITUTO" se obliga a pagar a "El PROVEEDOR" la cantidad de
$3,031,813.88 pesos (Tres millones treinta y un mil ochocientos trece pesos 88/100)
más el impuesto sobre el valor agregado equivalente a $485,090.22 (cuatrocientos
ochenta y cinco mil noventa pesos 22/100) haciendo un total de $3,516,904.10 (tres
millones quinientos dieciséis mil novecientos cuatro pesos 10/100 con IVA incluido
por "LOS PRODUCTOS" objeto del presente contrato.

liLAS PARTES" acuerdan que los precios serán fijos durante toda la vigencia del
contrato.

TERCERA. FORMA DE PAGO.

"LAS PARTES" acuerdan que la cantidad señalada en la Cláusula Segunda se
pagará de la siguiente manera:

1.- El 40% (cuarenta por ciento) del monto total el contrato incluyendo el Impuesto
al Valor Agregado, se cubrirá a la firma del contrato, previa entrega por parte de "El
PROVEEDOR" de la factura que cumpla con todos los requisitos fiscales.

2.- El 60% (sesenta por ciento) restante, será cubierto a la entrega de la totalidad
de "lOS PRODUCTOS" a conformidad de "El INSTITUTO" Y previa entrega por
parte de "EL PROVEEDOR" de la factura correspondiente. La conformidad
respecto a la entrega será otorgada por el Lic. Jorge Iván Hemández Ruiz,
Encargado de Despacho de la Coordinación de Organización.

CUARTA.- ENTREGA DE LOS PRODUCTOS



1.- "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar "LOS PRODUCTOS" a más tardar el
día 02 de junio de 2021 en los lugares que le indique "EL INSTITUTO" , por lo que
"EL INSTITUTO" se compromete a proporcionar a "EL PROVEEDOR" los
domicilios de entrega a más tardar el 27 de mayo de 2021.

2.- En caso de que se lleven a cabo modificaciones a los lugares y fechas de
entrega, "EL INSTITUTO" se compromete a notificar dicho cambio a "EL
PROVEEDOR" inmediatamente. "EL INSTITUTO" se compromete a entregar los
diseños y cantidades definitivas de "LOS PRODUCTOS" a imprimir a más tardar el
26 de mayo de 2021, en caso de que "EL INSTITUTO" no proporcione la
información en es fecha, la entrega por parte de "EL PROVEEDOR" se recorrerá
los mismos días.

3.- Si por causas imputables a "EL PROVEEDOR" la entrega se retrasa, pagará
una penalización del 0.5% (punto cinco por ciento) por día natural de retraso sobre
el monto total del contrato, sin que dicho monto exceda del 10% del monto total del
contrato.

QUINTA. VIGENCIA.

La vigencia del presente contrato será a partir de la suscripción de éste y hasta la
entrega total de "lOS PRODUCTOS".

QUINTA. MODIFICACiÓN DE FECHAS DE ENTREGA

En caso de que el personal de "El INSTITUTO" no proporcione en tiempo y forma
los diseños o Vistos Buenos necesarios para iniciar la producción, las fechas de
entrega se recorrerán en el mismo número de días de dicho retraso, sin
responsabilidad para "EL PROVEEDOR".

SEXTA. GARANTIAS

1.-GARANTíA DE ANTICIPO

"EL PROVEEDOR" entregará a "EL INSTITUTO" una garantía del 100% del anticipo
IVA incluido consistente en cheque cruzado a favor del Instituto Electoral del Estado
de S!naloa, la cual estará vigente hasta la terminación del presente contrato.

2.- GARANTrA DE CUMPLIMIENTO

"EL PROVEEDOR" entregará a "EL INSTITUTO" una garantía por el 200/0del monto
del contrato IVA incluido consistente en cheque cruzado a favor del Instituto
Electoral del Estado de Sinaloa, la cual estará vigente hasta el 06 de junio de 2021.



SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL

"LAS PARTES" acuerdan que el personal que cada una aporte para la realización
del presente contrato, es responsabilidad de cada PARTE y no se considerarán
como empleados de la otra PARTE.

OCTAVA. VISITAS DE INSPECCiÓN

"EL INSTITUTO" podrá realizar visitas de inspección a las instalaciones de "EL
PROVEEDOR" a fin de verificar el cumplimiento del presente contrato. "EL
INSTITUTO" se compromete a que su personal cumplirá con los protocolos de
seguridad y sanitarios establecidos por "EL PROVEEDOR" para el ingreso y
permanencia en sus instalaciones.

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

"EL PROVEEDOR" no será responsable de incumplimientos debidos a caso fortuito
o fuerza mayor siempre que avise de manera inmediata sobre dicha situación a "EL
INSTITUTO" .

DÉCIMA. RESCISiÓN DEL CONTRATO

"EL INSTITUTO" podrá rescindir el presente contrato cuando "EL PROVEEDOR",
por causas imputables a él, incumpla de forma reiterada con la entrega de IILOS
PRODUCTOS", quedando "EL INSTITUTO" obligado a pagarle únicamente IILOS
PRODUCTOS" efectivamente entregados.

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES

"LAS PARTES" acuerdan que cualquier modificación al presente contrato se
deberá realizar por escrito.

DÉCIMA SEGUNDA. JURISDICCiÓN

liLAS PARTES" acuerdan que para la interpretación y cumplimiento del contrato,
así como para todo aquello no pactado expresamente, se someterán a las leyes y
jurisdicción de los Tribunales del fuero común del Estado de Sinaloa, renunciando
a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio
presente o futuro o por cualquier otra causa .

._----------------------------



LErDO QUE FUE EL PRESENTE DOCUMENTO y COMPRENDIDO EL
CONTENIDO y ALCANCE DEL MISMO, y NO EXISTIENDO DOLO, ERROR O
MALA FE, LAS PARTES LO FIRMAN POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE
CULlACAN, SINALOA A LOS VEINTISEIS DíAS DEL MES DE MAYO DEL DOS
MIL VEINTIUNO.

POR EL "lEES"

~.Mr:KARBEiAPERAZAUETA
CONSEJERA PRESIDENTA

POR "EL PROVEEDOR"

CARLOS GABRIEL SILVA MORALES

REPRESENTANTELEGAL DE LITHO FORMAS. S.A. DE C.V.



ANEXO 1

id nombre del
medida tantos papel observaciones Piezasdocumento

Papel Kraftin de 56.5 g/m2 en color
BOLETADELA

Seguridad amarillo + lleva tinta forense + Con
1 ELECCiÓNPARA 81/2X 11 1 fresado del lado Izquierdo y engomado 621,881

DIPUTADOS Mlitho 90gr
con Hotmelt. Datos variables a
imprimir en anverso, Folio sangrante

Papel Kraftin de 56.5 g/m2 en color
BOLETADELA

Seguridad amarillo + lleva tinta forense + Con
( ELECCiÓNPARA 81/2Xll 1 fresado del lado izquierdo y engomado 1,226,786

AYUNTAMIENTOS Mlitho 90gr con Hotmelt. Datos variables a
imprimir en anverso, Folio sangrante

LErO QUE FUE El PRESENTE DOCUMENTO y COMPRENDIDO EL
CONTENIDO y ALCANCE DEL MISMO, y NO EXISTIENDO DOLO, ERROR O
MALA FE, LAS PARTES LO FIRMAN POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE
CUlIACÁN, SINALOA A LOS VEINTISEIS OrAS DEL MES DE MAYO DEL DOS
MIL VEINTIUNO.

POR EL "lEES"

~.
ZAZUETA===

POR"

CARLOS GABRIEL SILVA MORALES

REPRESENTANTE LEGAL DE LITHO FORMAS, S.A. DE C.V.




